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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten snscridones en la 
calle del Temple núm. 23, imprenta nacional. I

 Precio de suscricion en esta ciudad ñor 
un mes 8 rs., por tres 20. Para (ñera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por (res 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MIN1STEH1O DE ESTADO.

Ex po s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Próxima á plantearse' en la 
Isla de Cuba la jurisdicción contencioso-ad- 
minstratíva, cuyo ejercicio habrá de enco
mendarse a los Tribunales ordinarios no po
drán continuar asesorándose las Autorida
des civiles con los Alcaldes mayores en los 
negocios que pueden dar lugar á la via 
contenciosa, porque seria absurdo que las 
parles agraviadas reclamasen contenciosamen
te de una providencia administrativa ante 
el mismo Juez que la había aconsejado. 
Privado el Gobernador Capitán general de 
aquel auxilio, habrá necesariamente de ate
nerse al de la Secretaría política, cuya ac
tual organización ni os adecuada para eí 
delicado servicio que habrá de prestar en 
su consecuencia, ni corresponde á la im
portancia y número de los negocios en que 
entiende y deberá entender esta dependen
cia una vez refundidos en ella lodos los 
ramos de la Administración general activa.

Empleados de mediana ó inferior cate
goría y con escasas dotaciones, pudieron 
bastar cuando en la Isla de Cuba no abun
daba la riqueza, y cuando el servicio, en
comendado á la Secretaría política, conta

ba en todo casó con la Cooperación y eí 
concurso de otros elevados funcionarios de 
la carrera judicial. Pero habiendo crecido 
la ri(|ueza pública, y con ella el número 
V cahdad de los intereses generales enco
mendados á la Administración, es imposi-' 
ble que a aquellas apartadas regiones, donj 
de los viages son largos y arriesgados, y 
a residencia cara y peligrosa, tenga el Go

bierno de V. M. los Administradores que allí 
necesita si su retribución no ofrece estímulo 
bastante al sabor, á la providad y al talento.

Fundado en estas consideraciones el Minis
tro que suscribe, se atreve á proponer á 
V M. una nueva planta de la Secretaría 
del Gobierno superior político de la Isla 
con dotaciones para sus funcionarios mas 
a tas que las actuales, pero las indispensa
bles , si eslas^ plazas importantes han de 
estar desempeñadas por personas de capa
cidad y antecedentes tales que sean verda^ 
dera garantía de la buena gestión de los 
negocios públicos. Esta reforma produciría 
en el presupuesto de la dependencia no 
aumento de alguna consideración; pero que 
se compensará en gran parle con la eco
nomía que resultará necesariamente de la 
supresión de sueldos que con arreglo á fon
dos especiales, cobran hoy muchos emplea
dos en las diferentes juntas incorporadas ¿ 
la Secretaría política.

Por cuyas razones el Ministro que sus_ 
crive, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponerá V. M 
el adjunto procedo de decreto.



Miulrid 17 de Agosto de 1854.—SENO- 
ItA.—A L. R. P. de V. M.—Joaquín Eran- 
cisco Pachecbo.

REAL IXKCRETO.
De conformidad con lo que me ha ex

puesto el Ministro de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo L° La Secretaría del Gobier
no civil de la Isla de t uba se compon
drá de un Secrciario con 5000 pesos;-cua
tro Jefes de sección con 4000 cada uno; 
cuatro Oficiales primeros con <3000 cada uno; 
cuatro segundos con 2000 cada uno; cua
tro terceros con 1200 cada uno, y un 
Archivero con 2500. Este último funciona
rio disfrutará 500 pesos mas de sueldo á 
los cinco aíios de servir su empleo.

Art. 2.° Se establece en la Habana, 
y bajo la dependencia del Gobernador Ca
pitán General, una Dirección de Obras pú
blicas, á cuyo cargo correrá el despacho 
de los negocios relativos á ellas en toda 
la Isla de Cuba.

Art. 3.° El Gobernador Capitán Ge
neral me propondrá la organización y plan
ta de la Dirección de Obras públicas co
mo igualmente los empleados que hayan de 
componerla.

Art. A. ° La Contaduría y Tesorería de 
la Junta dé Fomento so incorporarán á la 
Dirección de Obras públicas.

Art. 5.° Esta Dirección se costeará con 
Jos fondos que hoy administra la Junta de 
Fomento.

Art, 6.° Los empleados déla Secreta
ría de Gobierno y de la Dirección de Obras 
públicas serán considerados como los de
más del Estado, ya procedan de los que 
hoy existen en esla dependencia; ya per
tenezcan á las oficinas incorporadas de las 
diferentes Juntas, que quedan como consul
tivas según mi Real decreto de esta fecha, 
ó ya sean de nuevo nombramiento.

Art. 7. ° El Gobernador Capitán Gene
ral queda autorizado para adoptar las dis
posiciones necesarias á íin de formar en 
la Secretaría umi sección de Contabilidad 
á cuyo cargo corra todo lo relativo* á este 
ramo, debiendo dar cuenta de las que dic
te para mi Real aprobación.

Art. 8.° Queda igualmente autorizado 
dicho. Gobernador para fijar el número y 
dotación de los escribientes y gastos de 
Secretaria que juzgue necesarios, nom- 
branifo á aquellos desde luego , y dando 
cuenta asimismo para mi aprobación.

liado en Palacio á diez y siete de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
. N úm H5) 

Circular ná.m. 337

Desde el (lia io  de Mayo úl
timo se halla'dep isitado en este 
Gobierno de provincia, un baúl 
de la pertenencia de D. Benito 
Zapino , el cual contiene varias 
prendas de ropa blanca , y ha
biendo trascurrido tanto tiempo 
sin que por parte de éste ni otros 
haya sido reclamado he dispues
to insertarlo en este periódico pa
ra conocimiento de dicho Zapino, 
ó en su defecto de la persona 
que hubiere comisionado para re
cogerlo : en la inteligencia de 
si en el término de un mes á con
tar desde la fecha no lo verifica, 
quedará á beneficio de Jas casas 
de Beneficencia de esta Capital. 
Zaragoza y de Cctubre de 1854 = 
Cayetano Caldero.

Nám 851. v_.
Circular núm 338.

La Administración principal de Hacienda pública de 
esta pruvineia , ha hecho pu sente á este Gobierno de 
mi cargo , el estado actual de la recaudación de las con- 
triimeiones.

Si bien la de inmuebles y subsidio no ha sido en es
tos údimos meses tan satisfactoria como en los ante- 
riore-, se ha conseguido sin embargo bastante buen re
sultado. No sucedió lo misino con la de consumos, cu
yo resultado , se presta á cálculos poco lisongeroa.

La marcha ndmiuisliüliva debió continuar el curso 
natural desde que el Gobierno que felizmente nos ri
ge , se halla constituido en la forma que tanto añiló
la ha el país.

Sin los rcndimienlos presupuestados tanto de esa con
tribución como de los demas ramos que constituyen la 
ILcienda pública, no es posible que el Gobierno pue
da al- n !.er á las sagradas y perentorias obligaciones 
que pesan sobre él.

Es un deber ausiliarle ahora mas que nunca para 
que sus esfuerzos logren la necesaria confianza pública 
con el pago exacto de sus compromisos.

Sin estas seguridades fallaría la estabilidad actual
mente tan precisa : so colocaría al Gobierno en el mas 
delicado coidliclo, desatendiendo precisamente el pago 
de las obligaciones militares y civiles y el de las mejo
ras materiales que tanto necesita el pais, si ha de ele
varse á la altura de que es digno por su cultura y ci
vilización.
. En este concepto acudo confiadamente al reconoci
do buen criterio de las Corporaciones municipales y á 
la honradez y cordura de todos los babitunlos do esta 
provincia.

La época presente no permite demorar en lo mas 
mínimo el cobro de las contribuciones y con especia- 
lidád la equivalente á la de consumos que tan retrasada 
se prtsenin.

Los observaciones que pudiera dictarles en esta par-
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te su buen deseo, estoy pronto á resolverlas ó consul
tarlas á quien corresponda, para que obtengan el buen 
éxito á que son acreedores ; pero esta circunstancia 
no debe ser obstáculo pafa demorar el inmediato in
greso en I ts arcas del Tesoro público de lodos los dé
bitos existentes hasta fin del tercer trimestre ya vencido.

Kecomiendo eficazmente la circular de la Adminis
tración principal de Hicienda pública de 7 riel actual 
por sus justas y atendibles razones; esperando de lodos 
los Ayuntamientos que se apresuraran á secundar mis 
deseos poniendo en juego cuantos medios estén en el 
círculo de sus atribuciones á fin de, procurar los re
cursos tan indispensables en la época actual, y no po
ner obstáculos en su marcha á un Gobierno, á cuyo 
frente se halla el Ilustre Duque de la Victoria.

Zaragoza 15 de Octubre do 185Í.—Cayetano Car- 
dero.

Nxnn 852
Circular nítm. 339.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia de esta provincia, 
procurarán la captura de Martin Antonio 
Echeverría, cuyas señas se espresan á con
tinuación y caso de conseguirla lo remiti
rán con toda seguridad á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Tolosa, 
que lo reclama. Zaragoza 15 de Octubre 
de 1854.—Cayetano Lardero.
Señas. Edad de 18 á 26 años, barba 

roja, nariz regular, ojos garzos, tiene una 
cicatriz en el labio superior.

Núm. 853
Admmittracion principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza
Estando prevenido que todas las cartas 

ó pliegos asi sencillas como dobles que los 
particulares y Ayuntamientos dirijan á las 
oficinas del Estado deban franquearse pré- 
viamente, y observando esta Administración 
que esta disposición no se cumple causán
dose con este motivo gastos innecesarios á 
esta Dependencia, prevengo por medio de 
este Boletín y para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos, Escribanos y parti
culares que desde el dia '15 del actual no 
se recibirá correspondencia que no se ha
lle competentemente franqueada quedando 
por consiguiente sin curso y con perjui
cio notable de los interesados.

Zaragoza 14 de Octubre de 1854.—Mi
guel Belluga.

Núm. 854. , .
Gobierno de provincia. Logroño.

Debiendo procederse al remate de la impre
sión del Boletín oficial de esta provincia para el 
año próximo 1855 con sujeción á la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1846, las personas que 
deseen interesarse en esta empresa, dirigirán 
á este Gobierno hasta el 31 del presente 
Octubre sus proptKTones en pliego cerrado 
por el correo ó los depositarán en la caja 
que se halla en la portería del mismo, los 
chales deben ser uniformes en un todo y ar
reglados al modelo (pie tiene dicha Real or
den. Logroño 8 de Octubre de 185L—El 
Gobernador, Bernardo Iglesias.

Núm 835.

D. Isidro Gontez Marzo, secretario honornriu de S. M. 
) Juez de primera instamia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito , llamo y emplazo 
por tercero y último edicto y pregón á 
Manuel Luis y Demper , natural de Bar« 
banales, de edad de veinte y tres á vein
te y cuatro años, estatura cinco pies, bar
ba poca, color bueno, reo ausente de la 
causa criminal que contra el mismo y otro 
estoy instruyendo sobre heridas causadas á 
Maleo Blanquez, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan, se pre
sente* en las cárceles públicas de esta ciu
dad, de rejas á dentro, ó en este mi Juz
gado calle de la Virgen del Rosario nú
mero tino, á oir los cargos que de di
cha causa le resultan, pues si asi lo hicie
re, se le oirá y administrará justicia en lo 
que la tuviere y de lo contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á doce de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.— Isidro Gómez.— 
Por mandado de S. Sría., Justo Almenara.

— i....ni irr nirmmi n n m i ii n t  ......... ..... .

PARTE NO OFICIAL.

La condula de médico de Paniza, se lla
lla vacante por dimisión del que la obte
nía, su dotación consiste en 5000 rs. vn. 
anuales en metálico pagados en dos plazos 
á saber: el 1.0 á la cosecha del grano y el 
2 5 á lili de. año, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al 5r. Alcalde 
hasta el dia 26 del corriente, y cuya pla
za se proveerá el dia 30 del mismo; ad- 
virliendo á dichos aspirantes que la trasla
ción del agraciado ha de ser de su cuenta.

Se halla vacante la ’COndula de cirujano 
de Paniza, por dimisión del que la obte
nía, cuya dotación consiste 5000 rs. anua
les en metálico pagados en dos plazos el 
1.0 á da cosecha del grano y el 2. 5 á la 
de la uva, siendo de su cuenta el Asurar' 
al pueblo, esto es á los que vayan á su 
casa con este objeto. Los aspirantes se di
rigirán con sus suliciludos al Sr. Alcalde 
francas de porte, hasta el 15 de Octubre, 
ádvirliendo que su provisión se verificará 
el día 25 del mismo^ hiendo de su cuenUi 
su transporte.

El Ayuntamiento de Caslejon de Valdeja-
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sa re poltra nuevas subastas, para los arriendos 
del horno de cocer pan, los dos locales de 
vendería de carnes, v el arbitrio de pesos y 
medidas; celebrándose en tres remates los 
días 22 y 29 del mes actual, y 1 de No
viembre próximo, bajo las condiciones esta
blecidas al intento , (pie estarán de mani- 
íiesto en su secretaria. Lo cual se anun
cia al público para inteligencia de los lí- 
citadores.

Las profesiones de curar personas y aní
males del pueblo de Caslejon de Valdejasa, 
se hallan vacantes, y se proveerán a parti
do cerrado el dia 29 del actual mes de 
Octubre, bajo las condiciones eslabhícidas, 
para 173 vecinos que se han acogido al 
ayuntamiento* las dotaciones anuales son; la 
de médico 4000 rs.. la de boticario 4500 rs.T 
la de cirujano 3600 rs y la de albeilar 3388 
rs. que les serán satisfechas en metálico por 
el ayuntamiento en 29 de Setiembre próc- 
simo en (pie vencerá el año facultativo, prora
teando el tiempo que las ejerzan :los tres prime
ros tendrán á su arbitrio 37 vecinos que nose 
han acogidoá la contrata, y el cirujano ademas 
una anega de trigo porcada barba de los vecinos 
a quienes rasure en sus casas, con la obliga
ción los tres primeros de asistir en sus dokm- 
cias por dichas dotaciones á I i ó 16 familas 
pobres, bien sea en sus casas ó en el hospital 
local si en él tuviesen ingreso. Los Srcs.pFO- 
fesores cjue opten á dichas vacantes drrijrrán 
sus solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde 
hasta el espresado dia 29 del corriente.

La conduta de albeitar del lugar de Fuen- 
detodos se halla vacante á partido cerrado, 
su dotación es la de 2800 rs. vn. cobrados 
por el profesor en San Miguel de Setiembre 
en granos de buena especie. Los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte á 
la secretaria del ayuntamiento hasta el dia 
24 de Octubre en que se proveerá.

La condula de boticario del pueblo de Azua- 
ra partido de Belchite se halla vacante apartido 
abierto; lo que se anuncia en el periódico oficial 
de la provincia para que el profesor que gus
te domiciliarse en dicho pueblo (que en el 
dia no hay) pueda contratarse con sus ve
cinos*, cuyo número será sobre quinientos.

Se halla vacante el partido de cirujano de 
Ah-onchd, por ascenso del que le obtenía, y 
^u i otacion con la obligación de la rasura, 
consiste en tre» mil rs. v il  anuales pagados 
poi c ayuntamiento á semestres vencidos, 
t" T I?»de porte has- 
la el día L de Noviembre próximo.

Con autorización competente, el ayunta
miento constitucional de ParaciKdlos de Gi- 
loca, procederá en pública subasta en las ca
sas Consistoriales del mismo pueblo , a las 
dos de su larde de los dias 18 y 22 del cor
riente al arnmdamiento del molino harine
ro, (inca de propios de dicho pueblo , bajo 
los pactos que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento del mismo.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, el avunla- 
miento constitucional di1 la villa de Ateca, sa
cará á pública licitación á las tres de la lar
de de los dias 29 del corriente y I. ° de No- 
vienibre próximo , las (incas de propios si
guientes: molino harinero de San Martin; ca
sa llamada estanco, id. taberna, otra fren
te al puente, habitación del peso y habi
tación de ' la posada de propios que ha 
servido almudí, bajo el pliego de condicio
nes que será leido en el acto de la subasta.

En la calle de Agustines núm. 32 junto 
a la subida de los Gigantes, se venden 
cuatro arañas de cristal con equidad.

EL AUXILIAR
DE LOS AlC.ALDLS V A Y CMASH ENTOS, 

6 sen Instruí cion p-ra ajuslÁr sus actos á las disposi- 
eionei de la ley de 3 de Febrero de 18*23 rcsluble- 

cida para el gobierno económico-administrativo de 
los pueblos por Real decreto do 7 de Agosto 

de V 54: por
DON CFLLsilNO Ma S Y ABAD.

El autor de este opúsculo que lo es el dc[ Consul
tor de Alcaldes y Ayuntamientos j del /llmanayue ad- 
minislrahto, ha ordenado la instrucción que con el tí
tulo de este prospecto se anuncia, movido del senti
miento de í' atiliid que le inspiran los Cuerpos mu
nicipales por la licnevolenci» con que han acogido sus 
trabajos a Imínistrativos. Al publicarla considera pres
tar uo servicio no pequeño a los cabildos locales en- 
señindoles á qué han de ajustar sus actos, ínterin la 
nación reunida en Córtes lija las atribuciones de lo» 
mismos y do los Cuerpos político-admiiiislrativo-pro- 
vmciüb-'S

Consta de un timo en 8. ° que se mandará á cor
reo (irado, franco de porte, al que remita 16 sellos do 
á 6 cuartos en carta franca con sobro A la Comisión1 
general de Sieira. — Calle Imperial, núm. 22, Madrid.

En el mismo punto se hallan de venta, y se remi
tirán inmediatamente francos de porte.

El Libro ile los Secretarios de Ayuntamiento, nr- 
reg'ado al sistema decimal propio para formar rápi — 
d.imcnfc toda clase de nmillaramienlo» y repartimien
tos,. 3 a edición. 9 sellos.

M Plano demostrativo mélrico-decimai y de corres
pondencia entre sus pesas y medidos y las legales vi
gentes españolas. 13 sellos.

El Consultor de Alcaldes y A juntamientos, por el 
autor del Auxiliar; 1 volúmenes en 4.° prolongado,. 
80 rs. ó 114 sellos Cada tomo, 20 rs ó 29 sellos.

El Almanaque administrativo de id id , 24 rs. ó 
36 sellos Se comunica á los suscrituns ■'el primer se- 
meítre pueden renovar s il  abono para el segundo por 
12 sellos.

Zaragosa; imprenta Nacional.. •


